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DESCRIPCIÓN: El presente artículo expone un análisis frente a la problemática de 
vulneración del derecho a adoptar por parejas del mismo sexo a través del 
referendo propuesto en el año 2016 en el cual se pretendía que este derecho 
fuese única y exclusivamente por parejas conformadas por hombre y mujer. Dicho 
Referendo tiene fundamentacion jurídica en que este derecho solo les debe ser 
concedido a las famlias integradas por hombre y mujer y por ende buscaba la 
modificación del artículo 42 de la Constitución Politica de Colombia de 1991. De 



 
 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN  
- RAE - 

 

 

 
 

 

 
RIUCaC 

 

 2 

esta forma surge el interrogante ¿Cómo se vulneran los derechos de las PMS 
(parejas del mismo sexo) desde el referendo propuesto en el Proyecto de Ley 01 
de 2016?. A partir del presente análisis se compilará la Jurisprudencia emitida por 
la Corte Constitucional invocando temáticas como la diversidad sexual y los 
derechos que se le han otorgado a la población LGBTI. De igual manera, se 
estudiará la omisión legislativa en un marco jurídico constitucional, las 
características del referendo como mecanismo de participación democrática y 
finalmente presentaremos una revisión frente a los derechos de las PMS, y la 
vulnearcion de los mismos frente a la posibilidad de que estos derechos sean 
legislados a través de las decisiones de las mayorías que por lo general han 
discriminado y sancionado las preferencias sexuales de la comunidad LGBTI y 
desconocer de manera flagrante sus derechos. 
 
 
METODOLOGÍA: Descripcion bajo parametros decriptivos e investigativos con 
parametros claros de enfoque jurisprudencial. 
 
PALABRAS CLAVE: PAREJAS DEL MISMO SEXO, OMISIÓN LEGISLATIVA, 
REFERENDO, PARTICIPACION CIUDADANA, DEMOCRACIA PARTICIPATIVA. 
 
 
CONCLUSIONES: La importancia que ha tenido la Corte Constitucional en el 

reconocimiento formal de derechos de las PMS, básicamente a partir de un 

proceso de reivindicación realizado por las organizaciones sociales en el marco de 

la Constitución Política de 1991 asimismo crea una serie de principios y derechos 

fundamentales los cuales han permitido que se desarrolle la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional además ha facilitado avanzar y reconocer la igualdad de las 

personas de orientación sexual diversa. 

 

Entre los derechos que han sido concedidos encontramos el reconocimiento de 

régimen patrimonial entre PMS; la posibilidad de que puedan acceder a la pensión 

de sobrevivientes, y la adopción, en los casos en que un miembro que conforma la 

PMS sea padre biológico del menor adoptado. De acuerdo con el trabajo 
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investigativo se pudo observar la gran problemática que existe frente a la 

necesidad que ha surgido y como la Corte Constitucional quien a través de sus 

precedentes regule la formación de las familias de las PMS siendo esta una 

obligación del Congreso de la Republica el cual omite su función de garante y por 

el contrario en algunas ocasiones termina siendo el ente vulnerador de los 

derechos de las PMS en Colombia. 

 

Se destaca dentro de la compilación los avances frente al reconocimiento de los 

derechos anteriormente vulnerados a las PMS, sin embargo, hoy en día las 

personas que desarrollan su libre albedrío y deciden frente a su sexualidad son 

aun discriminadas en todos los ámbitos de la sociedad negándoles la oportunidad 

de desarrollar un proyecto de vida dentro de sus preferencias y gustos; y de la 

misma forma vulnerando sus derechos fundamentales y constitucionales en un 

Estado que proclama a través de su Constitución Política ser garantista de los 

derechos de sus ciudadanos.  

 

El referendo constitucional, fue creado en la Constitución Política de 1991 y 

diseñado como un mecanismo de participación ciudadana, mediante el cual, el 

pueblo pudiera ejercer su soberanía. En la actualidad por iniciativa de algunos 

Senadores de la Republica se plantea utilizar dicho mecanismo para tomar una 

decisión sobre un derecho de las PMS, aun conociendo la discriminación de la 

cual ha sido objeto esta población en nuestro país e identificando un sin número 

de casos mediante los cuales se ha evidenciado una situación material de 

violación a los derechos humanos. 
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Además existen limitaciones institucionales, como la que se ha evidenciado en el 

Congreso de la Republica, aunque fue exhortado por la Corte Constitucional para 

que cumpliera su función como legislador y por ser el órgano que representa a los 

ciudadanos, este abandono el tema y nunca se pronunció sobre el mismo, el 

poder ejecutivo a nivel nacional a través del Ministerio del Interior, se ha 

comprometido en el examen periódico universal con una construcción de una 

política pública LGBTI que todavía no ha podido llevarse a cabo, se han realizado 

algunos avances en materia de administraciones locales en cuanto a inclusión. 

Esto ha significado que sea el poder judicial el que ha asumido la labor de 

proteger los derechos y reconocerlos. 

 

Según lo analizado a lo largo del artículo es pertinente aclarar que el referendo 

propuesto en el Proyecto de Ley 01 de 2016 busca desconocer de manera abierta 

el derecho a la igualdad de las PMS y además discrimina a las familias 

reconocidas jurisprudencialmente por la Corte Constitucional, enviando un 

mensaje a la sociedad de discriminación hacia las PMS, mediante el referendo, el 

cual el constituyente diseño para fines totalmente diferentes como por ejemplo (El 

referendo Constitucional aprobado para consagrar el derecho humano 

fundamental al agua potable, un mínimo vital gratuito, la gestión pública 

indelegable). En el cual se puede evidenciar que la decisión tomada a través de 

este referendo es un derecho que le concierne a toda la población colombiana y 

no a una pequeña parte de la población como lo es las PMS. 

 

Buscar desconocer los derechos de las PMS, de las personas solteras y de los 

menores de edad, por circunstancias religiosas o morales, es totalmente 

inconstitucional y más allá de esto representa una situación manifiesta de violación 
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de derechos humanos, no es viable utilizar mecanismos de participación para 

violar los derechos de una minoría. 

 

Para finalizar, en la actualidad el reto jurídico frente al reconocimiento y 

materialización de derechos para las personas de la comunidad LGBTI, halla sus 

más profundas raíces en el Derecho de Familia el cual, dicho sea de paso, viene 

en un proceso de evolución permanente evidenciado en el reconocimiento de la 

plena igualdad entre cónyuges en el marco del matrimonio y las uniones 

materiales de hecho, la igualdad material de los hijos indistintamente de si son 

concebidos en el marco del matrimonio o no, procedimientos claros para 

investigaciones conducentes al reconocimiento o repudio de la paternidad, la 

fecundación asistida, el divorcio por voluntad de las partes, entre otros avances, lo 

que permitiría afirmar, que esta rama del derecho ha venido evolucionando de la 

mano de la sociedad, es decir, resulta ser una regulación pertinente, hasta ahora. 
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